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03 de tJnro de 2019 respectrvamente - ---

ferntonal cte ¡a Ctudad de Méx¡co. --
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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL OE LA C¡UOAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURiA DE ORDENAM ENTO TERR IORIAL

Exped¡ente: PAOÍ-2o'l 9.'1387§OT-570
y acumulado PAOT-201 9-1958€OTS34

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Crudad de l\réxco a 2I oCT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terntorial de la Ciudad de l\réxico, con fundamenlo en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X 21 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambrental y del Ordenamiento Terr¡tonal de la Cudad de Nléxlco, 4, 51 fracción )«ll y 96 primer párrafo
de su Reglamento habÉndo analizado,los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o19-
1387 SOT 570 y acumulaclo PAOT-2010.1958j§Of:83/1, relacionado con dos denunc¡as crudadanas
presentadas ante este Organlsmo desceñtrali¿aqo, emite la presente Resolución consrderando los
srgJrentÉs --------
ANTECEDENfES

Coñ fechas 16 de abril de 2019 y 21 de mayo de 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de la
Ley de Transparencra, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico
elerciero¡ su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como rnformación
confrdencral. denLrnciaron ante esta lnstrtución presuntos rncumplimientos en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) construcción (demolición, obra nueva y remodelación) y conservacrón
pahmonial deflvado de las actrvidades que se realizan en Calle Bajio número 296, Colonia Roma Sur
A caldia Cuauhtémoc: las cuales fueron admitidas medrante Acuerdos de fechas 03 de mayo de 2019 y

.l

Derivado de la rnvestrgación rcalizada a cargo de esta Subprocuradur¡á, se ident¡fcáron posibles
incumplmientos en materia de establecimiento mercanti¡, por lo cual se realizará el análisis
correspondiente, de conformrdad con el pflncipio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el
articulo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamrento

J

f
Para dar seguimiento a la denuncia ciudadana, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
rñformación y de vrsitas de verificación a las autoridades competentes. en términos de los articulos 5
fraccrón Vl. 15 BIS 4 25 fraccioneq l. lll, lV lV, BlS. V, y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuradlria Ambiental y del Ordenamiento Te{itgrtal de la Ciudad de México as¡ como 85 de su

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el preseñte expedienle, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso
de suelo). establecimiento mercantil, construccióñ (demolición, obra nueva y remodelación) y
conseñación patnmon€|. como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de
Establecrmientos Mercantrles y la Ley Ambientalde Protección a la Tierra, todos instrumentos vigentes
en la Ciudad de I\IéxEo, asi como ei Programa Delegacioñal de Desanollo lJrbano vigente en
Cuauhtémoc y el Reglamento de Construcciones para ta Crudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruébas recabadas y la nomatividad aplicable, se
trene ,o srgurente
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Expediente: PAOT-201 9-l 387-SOT-570
y acumulado PAOT-20'19-1958§OT-834

1.- Eñ matéria d. conséryac¡óñ pátrimor¡al

De conformidad con el Programa DelegacDnal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc. publicado el 29
de septrembre de 2008, el predio objeto de investigación se ubica deñtro de Area de Consérvación
Patrimonial, por lo que está suieto a la aplicacióñ de la Norme de Ordenación número 4 en Áreas de
Actuáción, cualquier inte ención requiere de Dictameñ Técnico én maleria de conservación
patnmonial emitido por la SecretarÍa de DesaÍollo Urbano y Vivienda de la Crudad de l\réxrco ------
Ahora bién, personal adscnto a esta Subprocuraduría llevó a cábo ¡econocimrentos de los hechos
rnvestigados, diligencias en las que se constató un inrnueble de 2 niveles preexrstente al rnterior

CIUDAO DE MEXICO

realizan trabaios constructivos -------

rnterior del inmueble.

recomendación técnica o avisos

Por consiguiente, esta Subprocuraduria solicitó al lñstituto de Verificación Admrnistratrva de a Ciudad
de f\¡éxico, insfumentar visita de verificación en materia de desarollo urbano por clanto hace al
cumplimiento de la Norma de Ordeñación número 4 de Áreas de Actuación e imponer medidas
cautelares procedéntes, a efecto de que se cuñpla con las disposicroñes legales de desarrollo urbano
aPlicables. -._--__
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SLTBPROCI]¡IADURiA DE ORDLNAM EN TO ] ERT? TOR AL

Derivado de lo anteflor el lnstituto de Verifcac¡ón Admrnislrativa de la Ciudad de México medianle ofrcro
de fechá 10 de septÉmbre del presente año informó que realizó visita de verillcación el dia 30 de

o

edosto de 2019

Sobre el particulat a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que teñgan la
opolunidad de reahzar las manifestaciones que conforme a derecho corespondan, esla
Subprocuraduria emit¡ó ofcio dirigido el Djrector Responsable de Obra. propietario y/o encargado del
predro investigado. A¡ respecto, quien omitró manifeslar,la pérsonalidad con la que se ostenta mediante
escrito de fecha 31 de mayo de 20'19. manifestq gue los lrabajos re¿lEados en él nmueble son
derivados del "programa de f\¡ejoramiento en Lote.familiar parA la Construcción de la Vvrenda de
lñterés Social y Populá/, a cárgo delllnstituto de Viviénda de la Ciudad de ¡,4éxico

Por otro lado, a solicitud de esta Subprocuraduría. la Dirección del Patrimonio Cultural L,rbano y de
Espacio Púb¡rco de ia Secretaría de Desarollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\4éxico, informó que
ño ha emrtió Oictamen fécnico eñ materia de conservación patnmoñial para realizar activrdades al

-l

De igual manera, el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Lileratura. informó que dicho innueble no se
encuentra iñcluido en la Relacrón de inmuebles con Valor Artístico pero es colindante a ¡nmuebles
incluidos en su Relación de lnmuebles con Valor Artístico, así mismo no ha emitido visto bueno.
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En conclusión, exrsten incumplimientos en matena de desarollo urbano por cuanto hace al

cumplimiento de la Norma d€ Ordenación 4 de Áréás de Areas de Actuación toda vez que los trabajos
con;tructivos no contaron con Dictamen Técnico por parle de la Dirección del Patrlmonio Cultural

Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México nr con visto bueño de

lnsiituto de BellasArtes y Lrteratura. _-----_ 
-
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Corresponde al instituto de Verificacrón Administrativa de
procedimiento administrativo iniciado, asi como imponer las

la Crudad de México, concluir el

medidas de seguridad Y sanciones

ptocedentes

2. En materie de co¡strucción

Defivado de los feconocrmrentos de hechos realazados por personal adscrito a esta subprocuradufia
constató un nmueble de 2 nlveles, al interior de este se realizaron retifo de repellado y ventanas -----

Al respecto, quien omrtió manifestar la peÉonalidad con la que se ostenta, mediante escnto presentado

en esla l¡strlución en fecha 31 de mayo de 2019 proporciono copias simples de la Constancia de

lnscnpcrón ante el lnst[uto de VNienda de la..Cludad de Mexrco de fecha 28 de febrero de 2019,
man f;stando que los traba)os realizadgé en el iñmuéble son denva¡os del ?rograma de Mejoramiento

en Lote Farni[ar para la Construcción de la Vivienda de lnteres Soclal y Popula/ por lo que no sa
requ¡ere man¡festac¡ón de construcc¡ón ni liconiia de construcc¡ón e6pecial. --_---_-_--___" ' ----

En relacrón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduria, la Coordinación de Mejoramiento de
Vrvrenda del lñstituto de Vrvienda de la Ciudad de lvléxico, iñformó mediante oficio de fecha 18 de julio
de 2019 que otorgo crédilo para el mejoramiento de vivienda para el primero y segundo nivel para
mejora en losa de concrelo, ampliación de dos recamaras, aplanados, pisos, puertras y ventanas,
anexando copia simple de lo siguiente

1.
2.
3.

Proyecto arquitectónico. -------
Constancia de lnscripción Cl-2018-213149 de fecha 28 de febrero de 2019 

------------Nota informatrva del 12 de julio de 20'19, emitida por la mesa de frámite Cuauhtémoc -----
Del análisis de todo lo antes mencionado se desprende que en el predio investigado, se llevan a cabo
kabalos de meloramrenlo para un iñmueble preexistente de 2 niveles, consistentes en losa de concreto
ampliación de dos recamaras, aplanados. pisos, puertas y ventanas del primer y seguñdo nivel, kabajos
que se ubican en el supuesto previsto en ei arliculo 62 fracción I del Reglamento de Conskucctones de
la Crudad de México --------
2.- En mater¡a de desarollo urbano (uso dol suelo) y eslablocimionto morcant¡|.

La Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México establece en su artículo pnmero que sus
drsposrcioñes son de orden público e intÉres general y socral que treneñ por obreto establecer las bases
de la po itica urbaña de la Crudad de México, media¡te la regulación de su ordenañiento territorial y
que coñlemple la protección de los deréctios a fá'Clüirad de Méxrco el crecrmrento urbano controlado y
a fuñción del desarrollo sustentable de ta pYóplbitad urbana, en benel¡c¡o de las generaciones
presentes y futuras de la Crudad de México --------'------------------------

En este sentldo, la planeacióñ del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumenlos de
planeación y ordenamiento del desarrollo urbaño, eñlre los que se encuentran los progGmas
delegacioneles dg desarrollo urbano, prcgramas parciales de desarrollo urbano y las normas de
ordenac ón. de conformidad con el articulo 33 fracciones ll, lll y V de la misma Ley

A respecto el artículo 48 de la Ley en cita prevé que el ordenamiento tenitorial coñprende el conjunto
de las drsposrcones que tienen por obieto establecer la relac¡ón entre la aonificac¡ón y los usos,
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urbano

elaborada sin comedor
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dost¡nos y rcsewas der suoro de ra ciudad de i¡téxico ras actividades y derechos de sus habitanlesy las normas de ordenación, así como la reglamentacjón en materia d; construcciones. de paisaje
urbano y de equipamtento urbano y añuncios

Ahora breñ, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 frácciones I y tV de ta Ley de Desaro o
Urbaoo referida, 18 y '19 hacción l¡ de su Reglamento, ia Secretaríá de Deaarro o Urbano v Vivienda de
la Crudad de México a trávés del Registro de planes y programas de Desano o úrbano es ta
encárgáda de la adñinisfación y operación de los servicios públicos registrales en materia de
desarollo urbano y ordenamiento territoflal de ta Ciudad de lvéxico, teniendo por obleto, enhe otros.
rnscnbrr y resguardar los planes, progremas, normas de ordenación y demás inst¡umentos de
planeación del desanollo urbano de la Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de
diseño urbano que incidan en el territorio de la Ciudad de lvléxico; y a parti dé la información contenrda
en su acervo registral, expedir certificados en mateda de usos de suelo

En todo caso, de conlcrmidad con el artículo 90 de la Ley de Desarrotlo Urbano multicitada. tas
constancias, ceñificedos, permisos, dictámenés, llcencias, autorizaciones registros de
men¡fGstac¡oneg y demás actos admrnistrativos relátivos a los instrumentos de planeació¡ de
desarrollo urbano, asi @mo su protocoli2acrón antb fedatario público. deberán coadyuvar al deserollo

l

J
El articulo 92 de la Ley enunciada anterioÍñente;:ü+one que el Regrstro de Planes y Programas
exped¡rá los certificadc6 únicos zonificación de uso del suelo; y en su cáso, los de ac¡editac¡ón de uso
del suelo por derechos adqurfldos ----.---.-
En el cáso que nos ocupa, de la consulta tealizada al Sistema de lnformación Geográficá de la
Secretaria de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de [¡éxico, se desprende que al predio
ubrcado en Calle Bajío número 296, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc le correspo¡de la
zonifcación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles de altura máxima y 20% minrmo de área libre) en donde el
uso dol su€lo para tlapaleria, recaude¡ía y venta de alimentos para llevaa no se enclentran
previatoa como pe.rnitidos, de conformidad a la Tabla de Usos del Suelo del Programa De egaciona
de Desarrollo L,rbano vigente en Cuauhtémoc.

Ahora bren, durante 106 reconocim¡enlos de hechos reakzados por personal adscnto a esta
Subprocuraduría, se observó un inmueble de 2 niveles de altura, se constató el funcionamiento de una
tlapaleriá uñ puesto de venta de frutas y verduras y otro de venta de aliméntos para llevar en planta

k

Al respecto, quien om*ió manifestar ¡a personalidad con la que se ostenta, medrante escrito presentado
en esta lnstituc¡ón én fecha 08 de julio de 2019, anexo copias simples de Aviso para el fuñcionar¡iento
de Establecimientos Mercántiles con grro de bajo impacto en el Sistema Electrónrco de Avisos y

Permisos de Establécimientos Mercantiles y Certificádo Unico de Zonificación de lJso de Suelo digital
folio 32861-151F|CA19D de fecha 24 de jun¡o de 2019. con giro mércantil de venta de comida

Por otro lado, a solicitud de esta Subprocuradrria,, tq Sgcretariá,Ae Oesarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, infomó mediañte oficio cte 18 de septrembre del presente año que el uso de suelo
pará tlapalería y el uso de suelo de venta de alimentos para llevar no se encuentrañ clasificados y el

Medellln 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06700 Crudad de México
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cuaj no certifica como permitido el uso de suelo ejercido

39 de la Ley de Establecimientos lllercant¡les

de Establecrmrenlos l\Iercantrles -------------

so"U§
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TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE MÉXICO
SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRIfOR AL

Expod¡ente: PAOT-2o1 9.13E7-SOT-570
y acumulado PAOÍ-201 9.1954§OT{34

uso de suelo para recaudería se eñcuentra prohibido, asi como ño tener en sus archivos Certilicado
Unrco de Zoñificación de Uso de Suelo para los usos de suelo referidos para el predio objeto de
denuncia.

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuradur¡a, el lnstituto de Venficación Administrativa de la
Ciudad de México mediante of¡cio de fecha 10 de septiembre del presente año informó que realizó vrsita
de verúcacrón et día 30 de agosto de 2019.

Por cuanto hace a la materia de establecimiento mercantil a petic¡ón de esta Subprocuraduría, la
Dirección General de Gob¡erno de la Cuauhtémoc informó que después de realizar una mrñucrosa
búsqueda deñtro de sus arch¡vos, asi como en el SIAPEM, locálizó Aviso de Apertura de
Fuñcronar¡ieñto de EaJo lmpaclo con folio C UAVAP20'19-06-2600273172 para.el giro de venta de
comrda elaborada sin comedor. Dicho Aviso fue expedido con base al Certificado Unico de Zonificación
de lJso de Suelo por Derechos Adquiridos folio 32861-151F|CA19D de fecha 24 de Junio de 2019. el

En todo caso aunque el Establecimiento mercant¡l cuente con el Avrso de Apertura de Funcionamiento
de Bajo lmpacto con folio CUAVAP2019-06-2600273172, el titular del establecrm¡ento no cuenla con
Cerlificado en el que se señale qúe el uso de suelo es peínitdo para el gilo que se pretende operar,
aunado a que el giro ejercido es incompatible con los usos de suelo perm idos incumpl¡endo el artículo

I

d
Por lo que se solicitó a la Alceldla Cuauhtémoc, instrumentar visita de verilicación en maleria de
establecimienlo mercantil, s¡n que a la fecha de la emisión de la presente se cuente con rnformación al

En conclusión el Aviso de Apertura de Funcionamiento de Bajo lmpacto con fo¡o CUAVAP2019-06-
2600273172 para el grro de venta de comida elaborada siñ comedor fue exped¡do con base al
Certifcado Unico de Zonif¡cación de Uso de Súelo por Derechos Adqutridos foho 32861,151F1CA19D
de techa 24 de lunio de 2019, el cual no cert¡ficá como permitido el uso de suelo ejercido, alnado a que
el grro ejercido es incompatib¡e con Jos usos de suelo perm¡tidos incumpliendo el artículo 39 de la Ley

k

Corresponde al ¡nstituto de Verificáción Admin¡strativa de la Ciudad de llléxico, concluir et
procedimrento administratjvo tnrciado, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes. ---------,---,------;----
Cor,espo^oe a ,a Atca,dra Cuauhtemoc ejecuf¿t lh vtsrta de veífrca
estaorecrmrenlo 'nercanttl ast como tmponer las s#b1onés procedenles

ción solicitada en materia de

Cabe señalar que el estudio de tos hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen enel expedreñte en el que se actúa, se reatiza de coÍformidad con los artfculos 2i s;gundo párrafo y 30B's de ra Ley orgánica de ¡a procuraduna Ambientat y der oroenamrento i"-rori"l de ¡a ciudad deMexco 
_85 

fraccron x y 89 pnmer párraro det Regtamerito de ta Ley Org¿;ü;ifi;, y 327 ftacción \ y403 der Codrgo de procedrñrentos C¡vrtes para la-C¡r¿ao o" ¡¡¿r¡"o', JéZf liáiO,iiipl"tori". __,_-.-_
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RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicádo en Calle Bajio número 296, Colon¡a Roma Sur, Alcaldíá Cuauhtémoc le
coresponde la zonifcación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles, 20% de área libre), en donde el uso
del suelo para oapaleríá y el uso de suelo de venlá de elirñentos para llevar no se
encuentran previstos como permit¡dos y el uso de suelo para fecaudería se encueñtra
proh¡bdo, de conforñidad a la fabla de Usos del Suelo del Programa Delegacro¡a de

Expedierte: PAOT-201 9-1 387\sOT-570
y acumulado PAOT-201 9-1958€OT-834

5. Corresponde al lnst¡tuto de Verificac¡ón Adminisfativa de lá Ciudad de l\/éxico conclurr el
procedimlento adminrstralivo de verif¡cación en materia de desarrollo ulbano tntclado, asi como
imponer las ñedidas dé seguídad y sanciones procedéntes. ----------- - -

6 Los trabaios constructivos de meJoramiento a cárgo del lnstituto de Vrvienda de la Crudad de

Ivtéxico para un inmueble preexistente de 2 nlveles. consistentes en losa de concreto

ampliacióñ de dos recamaras, aplanados, pisos, puertas y ventanas del primer y-segundo nivel

traüajos que se ubicán en el supuesto p.evisto en el articulo 62 fracción I del Reglamento de

Construcciones de la Ciudad de México. ---_

Desa.rollo Urbano vi9ente e' Cuauhtémoc

Adicronalmente, se ubica dentro de Area de ConseNacrón Pakimonlal, por lo qué está sujeto a
la aplicáción de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuacron. clalquier
intervenoón requiefe de Dictamén Técnico en matena de conservacrón patrimonral emrtido por
la Secrelaria de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la Ciudad de lréxrco, asi misr¡o es colindante
con rnmueble catalogado de valor artístico por el lnslituto de Bellas Artes y Lrteráturá por lo que
requrere de vrsto bueno de drcho lnstrtulo. -*--

Literatura -----
4 Los establecimientos constatados ño cuentan con Certificado Únic. de Zonificáción de lJso de

Suelo con los cuales acrediten como permitido los usos de suelo ejercidos. -.-.--

2 Durante los aeconocim¡entos de hech§s Jealizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se observó un inmúeble dá'? ñ/veles de altura, en planla bala se encuentran
eñ fuñcionamiento una tlapálería, un puesto :¿r'e ventá de frutas y verduras y olro de venta de
alimentos para llevar, asi mismo se reahzan al iñtenor trá6alos constructrvos ------------- t'

3 Existen ¡ncumplimientos eñ materia de desarollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de le
Norma de Ordenacrón 4 de Areas de Áreas de Actuacrón. toda vez qLre los trabalos
construclivos ño contaron con Dictamen Técnico por parte de la Secretaríá de Desarrollo
lJrbano y Vivieñda de la Ciudad de México ni visto bueno del lnstituto de Bellas Artes y

-J

{

7 El Aviso de Apertura de Funcionamientci de Bajo lmpacto con- folio CLlAVAp20l9_06

iaddilífii p.rZ 
"i 

giro de venta de comida eleborada sin comedor fue expedrdo con bese al

óáitit'""d" 
-O?,". 

de" Zonificación de UsP Qe*Suelo-por Derechos Adqurrdos rolro 32861-

i;i;ñAéDüñ rl Je lunio ae zord, dt 6¡al no certrrrc¿ como permrtrdo er uso de sue o

;;; ;;" ; oue et jrro elercrdo ás incompatibie con los usos de suelo perm trdos

ilir".-JonJ" 
"' 

,ttl"rio 39 d;la Lev de Eslablécrmieñros lllerca'lrles - -- '--
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.,PROCURADURIA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAT OE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUtsPROCI]RADURÍA DE ORDENAM EN IO TERR TOR AL% CIUDAD DE M EXICO

nsk-mento es de resolverse v se

Exped¡onte: PAOT-2019-1 387-SOT-570
y ecumulado PAOT-2019-1958§OT{34

8 Coresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, ejecutar la visita de verificación solic¡taclá en materia de
establecrmiento mercantil, así como imponer las sanciones procedentes.

substanc en otras autondades en el ámbfto de sus respectivas competeñcEs. ---
En vrrtud de lo expuesto, c,e conformdad con los artacúlos citados en el pfimer párrafo de este

La preseñte resolución, únrcamente se crrcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
Lnvestrgacrón y a1 estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la mrsma se emite en su contexto indepnd¡entemente de los procedimientos que

RESUELVE

PRliiERO.- Téngase por concludo el expediente en el que se actúa de conformtdad con lo previsto e¡
el anicuio 27 fracción lll de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambrental del OrdenamÉnto Territorial
de la Ciudad de Méxrco ---
SEGUNDO - Notifiquese la p,.."nt" R""d*án a las personas denunciantes, a ta Atcaldia
Cuauhtémoc y al lnstrtuto de Venflcáción Admiríistrativa de le Crudad de Mérico para los etectos
precrsados en e apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expedieñte en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su arch vo y resguardo

A9í lo proveyó y lirma la Lrcenciada Leticia Qurñoñes Valadez Subprocuradora de Ordenamiento
Terfltor al de la Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Territonal del Distr¡to Federal 

--,--------
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